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1 OBJETIVO

Este documento establece el mecanismo para controlar los productos y servicios fuera de los estándares necesarios para brindar un adecuado servicio de educación superior. 
2 aLCANCE

El alcance de este procedimiento está principalmente enfocado a los procesos de:
· Docencia
· Vicerrectoría Académica

· Infraestructura
· Informática

· Calidad 

3 RESPONSABILIDADES

Los Directores y/o jefaturas correspondientes a los procesos señalados en el punto anterior tendrán en el efecto de encontrar algún producto o servicio no conforme, que registrarlo y tomar las acciones pertinentes para corregir este evento indeseado.

4 DOCUMENTOS APLICABLES

· Procedimiento “Acciones preventivas y correctivas”.

5 TERMINOLOGÍA

5.1 Producto No Conforme
Es aquel producto tangible que no cumple con estándares definidos, ya sean estos legales o propios de la universidad.
5.2 Servicio No Conforme

Es aquel proceso o conjunto de actividades que no satisfacen las expectativas de algún cliente o grupo de ellos, tanto internos como externos.

6 ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO

6.1 Producto No Conforme
6.1.1 Se llamará Producto No Conforme a los siguientes problemas presentados:
a. Equipos audiovisuales que no funcionen frente a un requerimiento o que fallen en pleno funcionamiento.

b. Mobiliario deficiente que se haga aparente en pleno uso.

c. Instrumentos de laboratorio y recursos didácticos no funcionando.
d. Equipos computacionales defectuosos.

6.1.2 Es necesario que frente a cualquier situación de las antes descritas, el  funcionario que la detecte debe registrar el hallazgo en el formato específico de Control de producto No Conforme (PNC), el cual se encuentra adjunto en el anexo 1 de este procedimiento. Una vez registrado debe enviar éste al representante de la dirección, quien controlará estos registros.
6.2 Servicio No Conforme
6.2.1 Se llamará Servicio No Conforme a los siguientes problemas presentados:

a. Inasistencia de un profesor a clases sin justificación.
b. No recuperación de clases dada la condición del punto anterior.

c. Sistema web no está con Notas parciales y/o finales, asistencias, carpeta del profesor al día.
d. No entregar las notas a los estudiantes en los plazos acordados.

e. Salas de clases con capacidades inferiores a la cantidad de alumnos de la clase. 

f. No entrega del programa de estudios para el semestre en curso.
6.2.2 Es necesario que frente a cualquier situación de las antes descritas, el  funcionario que la detecte debe registrar el hallazgo en el formato específico de Control de Servicio No Conforme (SNC), el cual se encuentra adjunto en el anexo 2 de este procedimiento. Una vez registrado debe enviar éste al representante de la dirección, quien controlará estos registros 
7 REGISTROS

· Formulario de Plan de Mejora

· Formulario de PNC 

· Formulario de SNC
8 ANEXOS

· Formulario de PNC 
· Formulario de SNC
9 MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO

	Revisión
	Fecha
	Cambio Efectuado

	1
	20.01.10
	Se modifican los  ítems 6.2.1, 7 y 8.

	2
	25.01.10
	Se Agrega letras d,e y f en ítem 6.2.1
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